
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso No.: 110013103038-2020-00107-00 

 
El abogado DAGOBERTO RUBIO BARRAGÁN, apoderado judicial de la parte 
demandante, allegó escrito de transacción suscrito por las partes y renunció a 
los términos del traslado del escrito de contestación y solicitud de mejoras, sin 
indicar si su intención es suspender el proceso o continuar el trámite de aquel. 
 
En consecuencia, se debe requerir a las partes para que expresen si lo pretendido 
es la suspensión el proceso, para lo cual deberán presentar la solicitud de forma 
conjunta y delimitando el término de aquella conforme al numeral 2º del artículo 
161 del Código General del Proceso, o en su defecto, es continuar con el proceso 
dada la renuncia a términos presentada. 
 
Por lo expuesto el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: REQUERIR a las partes para que aclaren si lo pretendidos es 
suspender el proceso o continuar el mismo, conforme a las razones expuestas. 
En caso de optarse por la primera opción, deberá presentar de forma conjunta 
la solicitud y determinar el tiempo que permanecerá suspendido. 
 
SEGUNDO: TENER en cuenta que la parte demandante renunció al término del 
traslado de la contestación y solicitud de mejoras. 
 

NOTIFÍQUESE  
CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 

JUEZ 
 

MT 
 
 
 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 136 hoy 27 de octubre de 2022 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 
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